
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS  No.  038    ABRIL  12  DE  2019 
 
 
NO 

 

RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL 

 

PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA CLIC AQUÍ PARA DESCARGAR 
LOS AUTOS.  

 

01 2013-129 NULIDAD Y R.D. JOSÉ SERVIO GUSTÍN VIVAS U.G.P.P. APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS PROCESALES 11-04-2019 

02 2013-159 NULIDAD Y R.D. RUTH AMPARO SOLARTE SOLARTE MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS PROCESALES 11-04-2019 

03 2014-336 NULIDAD Y R.D. JAVIER ENRIQUE MOSQUERA POLICÍA NACIONAL APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS PROCESALES 11-04-2019 

04 2015-174 EJECUTIVO ALBERTO RODRIGO MORENO MUNICIPIO DE SAPUYES SE ARCHIVA EL PROCESO 11-04-2019 

05 2017-298 NULIDAD Y R.D. MARÍA SOCORRO MINDA BOLAÑOS COLPENSIONES REMITE A LOS JUZGADOS LABORALES ,REPARTO 11-04-2019 

06 2017-311 REPETICIÓN POLICÍA NACIONAL HECTOR LÓPEZ MONCAYO Y OTRO FIJA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 A LAS 9 A.M. 
REALIZAR AUDIENCIA INICIAL Y OTRAS DECISIONES 

11-04-2019 

07 2018-024 EJECUTIVO CÉLIMO SANTACRUZ LATORRE COLPENSIONES APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS PROCESALES 11-04-2019 

08 2018-050 NULIDAD Y R.D. JIMMY  ENRIQUEZ ARELLANO DEPARTAMENTO DE NARIÑO ACEPTA JUSTIFICACIÓN DEL TESTIGO JAIRO LÓPEZ 11-04-2019 

09 2018-215 NULIDAD SIMPLE CARLOS ARTURO CHAMORRO 
ROJAS 

MUNICIPIO DE PASTO FIJA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 AS LAS 9:30 
A.M. REALIZAR AUDIENCIA INICIAL 

11-04-2019 

  
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 201 DEL CPACA,  SE NOTIFICA LA ANTERIOR DECISIÓN,  HOY  ONCE  (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/23941816/AUTOS+ABRIL+11-201920190412_08244912_0351.pdf/30cd4640-3edf-4ce0-b7ea-476b9d452eda
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/23941816/AUTOS+ABRIL+11-201920190412_08244912_0351.pdf/30cd4640-3edf-4ce0-b7ea-476b9d452eda


 
 
 

JAVIER INSUASTY DÍAZ-SECRETARIO 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


